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folié iti* «i el prap* í la ten
No nos forjemos ilusiones: en el pre

supuesto de la Guerra hay que Implan
tar grandes economías, y llevar á cabo 
grandes transmutaciones.

Todo lo Inútil, ó todo lo que no presta 
servicios positivos. Indispensables, qu& 
no pueden ser encomendados á otras 
entidades, debe desaparecer, debe po
darse.

Es anticientífico, militar y económica
mente, que la mayor parte del presu
puesto se consuma en personal, en bu
rocratismo, en entretenimientos' ape
nas quede nada para material, para 
prácticas, para maniobras, para simula
cros, que son las experiencias y ensayos 
que adiestran en la paz para la guerra.

Claro es que de nuestras guerras co
loniales y de nuestras contiendas civiles, 
y ¿por qué no decirlo?, de nuestra mala 
organización militar, viene el exceso de 
personal, exceso que no se ha cuidado 
sunca de réuuci? á fcüs Verdaderas pro- 
fiorclones, cerrando las Academias ml- 
Itares un buen número de años, ó para 

siempre, creando el cuartel moderno 
como educador militar y laboratorio de 
la guoya.

Y c|aro es que esa mala organización 
militar administrativa ha Impedido el' 
aumento ,de retribución á los jefep y ofi
ciales y á los sargentos, cómo impi
dió que se transformase científicamente 
nuestro Ejército, llegando á constituirlo 
profesíbnalmente, voluntarlo, con el por
venir abierto desde soldado á general, 
dando fin á esas dos escalas distintas, 
fundiéndolas en una sola y unificando 
verdaderamente la unidad de proceden
cia en el Ingreso, en el cuartel.

Pero todos los errores administrativos 
que se cometieron en el ramo de Guerra, 
cometidos están por Gobiernos y minis
tros de todos los matices, y es labor va
na é Impropia de un artículo el recor
darlos. Además, no tiene finalidad. A 
moro muerto, gran lanzada, como vul
garmente se dice.

Paro, ¿puede significar esto que no 
nos corrijamos nunca, que los antiguos 
males económicos hayan de continuar, 
que haya que reconocer enfermedades 
crónicas, Irreparables, Irremediables, In
curables en la hacienda militar?

Eso no puede ser. La cronicidad de 
un mal es de muerte, lo mismo en lo 
económico, que en lo físico, que en lo 
político, que en lo social.

La cronicidad de un padecimiento 
trae, fatalmente, más pronto ó más tarde 
la descomposición del organismo, efu 
Inutilidad, y es Inocente que tratemos 
de engañarnos, y jn^no^ a$n de ima
ginarnos que orgáñlsm es tan delicados 
como el Ejército se hallen rebosantes de 
salud cuando las circunstancias los de
manden, trayendo de muy largó cróni
cos padecimientos.

Y como nosotros defendemos la ver
dad, lotque científicamente conviene á 
la saluA del Ejército y de la Patria, y no 
fantaseamos para halagar imposibles, 
cosas que no tienen base ni factibilidad 
económica, de ahí que pidamos aque
llas economías racionales y lógicas que 
puedan y deban hacerse en el Ejército y 
en la Marina, sin que el Ejército y la 
Marina padezcan absolutamente nada en 
su estructura.

¿Y qué economía pue le llevarse á ca
bo más fácilmente que la extinción del 
Cuerpo JurídlcchmibtM'Ktu^o

Si los militaros han de entender y de 
juzgar d^, asuntos militares#= ¿qué cosa 
más natural, más lógica, más sensata, 
más digna, que el obligarles á estudia? 
la legislación militar en las Acaden^las, 
añadiendo ésta á las demás asignaturas, 
simultaneándola con ellas, con el nobilí
simo fin de que fuesen no sólo jueces 
de hecho, sino de derecho, sin necesi
dad de asesores, ni de supedttáeldnes, 
que A los ojos del vulgo no son de buen 
efecto?

No tienen necesidad los militare#, pa
ra que el Cueitpo de Auditores se extin
ga, paja ser ellos Jos jueces de Hecho y 
de qw^la jurídica militar, de que estu
dien ún fárrago tremendo de asignatu
ras, completamente inútiles, como las 
que mal estudian y peor comprenden en 
las Universidades los abogados.

Al juez militar no le hace falta para

• nada, ni el Derecho canónico, ni al ad
ministrativo, ni la Metafísica, esa espe
cie de logogrlfo aniquilador de intellgen-

¡ das, ni menos el Derecho romano, ni la 
i Economía política, ni la Hacienda pú- 
pllca, ni el Derecho penal, ni la Filosofía 
del aerecho, ni la Antropología. Al juez 
militar, que sólo ha de entender en cues
tiones militares, le basta con el eoned- 
miento de la legislación militar vigente, 
con la cultura que le da el bachillerato y 
su carrera, y con un sentido amplio de 
Piedad, para no empeorar la causa de 
los encartados, Inclinando, como ha 
dicho nuestro gran Cervantes, la vara 
de la justicia hacia el lado de la miseri
cordia, nunca hacia el favor y hacia la 
Imposición.

¿Y qué hombre medianamente culto 
desconoce que el alma de los militares es 
dada á la clemencia, es más abierta á 
ia piedad que no la de los abogados, es
píritus fríos, dialécticos, casuísticos, que 
sobreponen la letra de la ley que mata 
al espíritu de la ley que vivifica y redime 
al que hubo la desventura de delinquir; 
que prefieren unaexégesls dura, inflexi
ble, acerada, cortante, á una exégesls 
humana, á una exégesls piadosa, que 
libra al condenado de todo rencor, de 
que abrigue en el fondo de su corazón 
la creencia, ni aun la menor sospecha, 
de que ha sido juzgado con escasa cari
dad, cuando no con injusticia ó con 
saña?

Además, el hecho. y el derecho son 
completamente inseparables, lo son co
mo el cuerpo y el alma, como el cuerpo 
y la sombra, y el juez militar ha de en
tender de Derecho si ha de juzgar el 
hecho, pues no es Igual, ni aun remota
mente, juzgar sino por sí propio, con 
arreglo á su leal saber y entender, con 
arreglo á su conciencia, con arreglo á 
su percepción, á su Inteligencia, á su 
agilidad de pensamiento, que juzgar al 
través de otra visión, de otra retina, de 
otra manera de ver, de otro tempera
mento, de otra manera de sentir, de per
cibir, de aquilatar, da pesar, de medir.

El juez militar debe serlo de hecho y i 
de derecho; eso es lo científico, lo que 
no desdice, y para eso debe estudiar du
rante su estancia en la Academia ó en 
el cuartel, á la vez que las demás asig
naturas, la legislación militar vigente, y 
este ligero aumento de estudios traería 
como un hecho natural y lógico la ex
tinción del Cuerpo jurídico militar y una 
economía grande, una economía racio
nal, una economía que no había de cau
sar la menor lesión “ni el menor entor
pecimiento al delicado organismo llama
do Ejército, y sí un bien real y positi
vo, económicamente hablando, una eco
nomía que podría servir para retribuir 
mejor á otros organismos militares, pa
ra emplearla en material, en soldados 
efectivos, en mejora de sue dos, en pago 
de las pensiones de San Hermenegildo 
y en gratificaciones de mando efectivo 
de tropas, estimulando la afición al ejir* 
ciclo verdadero dé la noble carrera de 
las Armas.

™-—----------

HUBLGA GENERAL

Los cargadores ingleses
Londres.

El Directorio Nacional de la Federación 
obrera ha telegrafiado á todos los distritos 
del Reino Unido ordenando la declaración in
mediata de la huelga.

En Manchester los cargadoras recibieron 
la noticia con expresivas demostraciones de 
júbilo.

En Bristol se ha acordado obedecer la eon- 
slgna. i

La impresión dominante es que los obre 
ros de transportes carecen de. fondos para sos
tener la huelga.

En los muelles de Sogjthampton hay ya 
2.000 cargadores sn huelga, y otros tantos en 
Plymouth.

El trabajo prosigue con regularidad en 
Ct rdlff, Svransea y Newoaatle.

Ascensos y recompensas
Voto de calidad.

Uno de loa más distinguidos jefes de nues
tro Ejército, perteneciente al Arma de Infan
tería, nos ruega la inserción del siguiente In
forme q je dirigirá á la Comisión parlamenta
rla encargada de pulsar la opinión militar.

Eltrebajo de referencia dice así:
Sin merecimiento ninguno para ello y sin 

autoridad de ninguna clase, acudo ante eati 
Comisión parlamentarla á exponer mi humil 
de opinión acerca del proyecto de ley presen 
tado á las Cortes por el excelentísimo señor 
ministro de la Guerra.

Nada valdrá mi opinión, de seguro; pero 
llamados como estamos todos á este [ alenque, 
y tratándose de cuestión tan Importante como 
ésta, sería faltar á un deber de conciencia no 
emLír mi opinión. Creo que en todo momento 
y en toda forma debe servirse ai Ejército y á 
la Patria; en la guerra como en la guerra y 
desarrollando todas las actividades necesa
rias; y en la paz, en estas juntas, en estos 
llamamientos á la opinión militar, exponiendo 
libre, llana y claramente ti sentir propio, 
máxime si éste está fortificado por el sentir 
ajeno, de mil maneras manifestado, y á veces 
muy sutilmente percibido.

Esta cuestión de recompensas, señores, es 
de tal magnitud, que ell i sola abarca todos 
los problemas sociales, desde un punto eleva- 
dísimo que me voy á permitir señalar.

El Cuartel,elTrl er y la Universidad son las 
tres grandes fuentes de actividades que con
tribuyen el enaltecimiento de la Patria.

En el Taller y en la Universidad se lucha 
constantemente. El trabajo no sólo eleva y 
dignifica, sino que concede la supremacía, el 
valer, el premio discernido, no á favor del que 
en un momento dado ejecuta tal ó cual obra, 
sino al que en una génesis bien conocida, en 
una labor bien contrastada, llega á la meta, 
cada vez más alta, cada vez más elevada, 
cada vez más debatida. Del Taller sale todo lo 
que por el Arte en sus diversas, múltiple», In
finitas maulfestaolonea viene á realizar y dig
nificar la vida. De la Universidad sale todo 
aquello ea que cualquiera de les Ciencias es 
base fuertísima. Pues biea. NI en las luchas 
del Arte, ni en las luchas de las Ciencias, 
existe un reglamento de recompensas. En el 
Taller y en la Universidad, los Cóflgos escr'» 
tos sólo tienen por fundamento dar patente 
para desarrollar la actividad; pero no en el 
concepto de premio, ni de recompensa, que 
eólo ee busca en la lid y lo discierne la 
opinión. Su medio es el concurso en público; 
su sistema es la selección.

Ei Cuartel, hasta ahora, ha «Ido una cons
tante excepción de esta ley. Y á que no conti
núa siéndolo debemos propender todos. Desde 
la época, no muy lejana p .t  cierto en cuanto 
á tiempo transsurrido, pero felizmente muy 
diatantí en cuanto á concepto moral, en que 
tras de los proauooiamlentos militares venia 
el derroche de recompenses, hasta el extremo 
que la «gloriosa» f .rma una época en los es
calafones, la aspiración constante de todos los 
que estudiamos con verdadero afán estas 
cuestionas ea que desaparezcan las recom- 
penea?, tanto en la pez como en la guerra.

Sí, señores; somos muchos, muchos, los 
que luchamos por que nuestro Ejército sea 
verdadero sostén, como la Universidad, 
como el Taller, de la Patria, y qne sólo por 
su engrandecimiento trabaje. Y de esta legión 
de amantes del Ejército, existe un número 
importantísimo de los que desean, no sólo 
que las recompensas militares tengan otro 
carácter, sino que desaparezcan para siem
pre.

Ese ea mi afán. Pero ya qne á estos radica
lismos no puedo aspirar que llegue esta ilus
tre Comisión parlamentaria, por lo menos 
aspiro á llevar á su ánimo el convencimiento 
de las ideas que constituyen lo que considero 
«exacto concepto de las recompensas mlll- 
taren».

Siéndolos Ejércitos modernos:verdaderos 
factores que Integran la vida social, como he 
dicho, uno da los tres elementos constitutivos 
de la Patria, el Cuartal, el Taller y la Uni
versidad, claro es que no podemos hacer tabla 
rasa de las opiniones y leyei que rijan para 
los otros elementos iguales, el Taller y la 
Universidad, al tratar del Ejército.

Campo inmenso de actividades ea el Cuar
to. Desda el soldado centinela, que da paseos 
sólo á diez pasos distantes del punto enco
mendado á su vigilancia, hasta el art llero 
que estudia explosivos, hasta el ingeniero 
que inventa aeroplanos, todos, todos laboran 
en ese lnmenso laboratorio que se llama Cuar
tel. Pero dentro de esta generalidad de la 
obra existe una especialidad, qae es la gue
rra, y dentro de ésta aún otra, que asel oom- 
tate. ¿Cuál es la más Importante? ¿Cuál la 
más merecedora de recompensan?

To as. Pues en toda» y en cadá una se 
fiuede a iquirir lo que ee llama «aptitud para 
a fóación>,que es lo único que puede, que 

debe premiarse.
Claro es que yo, selecoionista conveneído, 

oreo que el premio se alcanza sin necesidad 
de premio. B*sta para elle proceder al re/éa. 
Ya lo dice el señor ministro d- la Guaira on 
el preám -ulo, y por cierto que no desarrolla 
lu idea. <Premiar y reprimir—dio?—son las 
palancas de orden morkl en lá organización 
da las colectividades»; y reprimir no es cas- 
tig r, sino en cierta forma podar, seleccio
nar. Y así como no asciende á sabe el solda

trata de reformar, y aquí se reforma lo cón- 
sagrade—- cual es la cruz de San Fernando— 
bien puede reformarse el retiro. Este debe 
ser recompensa, y no precisamente cuando ee 
cumpla la edad, ó determinado número de 
años, sino cuando háyase prestado los ser
vicios debidos. Hoy, al oumolir los treinta y 
cinco años de servicios, tienen derecho á 
retirarse, y k hacen con las mismas venta
jas el que pasó esos treinta y cinco años 
batiéndo e en las primeras líneas de fuego 
que les que vieron transcurrir los plácidos 
abriles en ventiladas oficinas y cómodos 
destinos. Y no se diga que los años de abono 
son una ventaja, por cuanto hay un límite 
común, del cual no se pasa, que es los treinta 
y cinco años; sin otro mejoramiento que el de 
los doce años efectivos en el último empleo.

Hágass, pues, el retiro recompensa oerdad, 
y se tendrá mucho adelantado en el camino 
de la justicia. Tanto más cuanto que el retiro, 
y precisamente por ser recompenda, lo será 
en todo moménto; pues los seléemonadoá, loe 
que hayan mereeido el acto de reprimir, que 

I dice muy elocuentemente el ministro de la 
Guerra, ésos deben pasar á una sección; Espe
cial, donde arrastren su inepcia—si alguno 
la tiene—hasta llegar á cumplir la edad, 
paro sin causar tampoco perjuicio á la serle.

Considerando el retiro oomo recompensa, 
fácilmente so verá que se abren nuevos hori
zontes á la aeolón de premiar los servicios 
militares. El aumento de años para el retiro, 
con aument ie de sueldos que pudieran llegar 
á cerca del doble quizás de los de activo, 
claro ee que sería una graa solución pira el 
problema que se discute. Y hay que tener en 
cuenta—y esta idea la apunto de pasada, 
pues no puedo ser muy extenso—que los se- 
leoGioulstaa entendemos que la eelecolón ne 
siempre ha de ser forzosa, Bino también vo
luntaria. La voluntarla jubilación es fuente 
purísima da selección y medio efijaz de alige
re r las Escalas.

Yo establecerla: retiro á los veinte años 
con eí 35 por 100 del sueldo regulador, y eu 
una nrogroeión ascendente hesta el 180 
por 100 del dicho sueldo regulador; cuando 
se llegara á lo? cincuenta añ s de Bervlclos, 
con abonos que podrían alcanzarse á los vein
ticinco de servicios efectivos, y con derecho á 
dufrutario donde mejor en gana le viniere; 
haciendo extensivo este concepto de retiro á 
la Sección de Reserva del generalato, con lo 
cual tal vez se haría completamente inútil 
para el rejuvenecimiento di las Escalas ese 
otro proyecto del señor ministro e la Que • 
rra, de reforma del Estado Mayor General.

El segundo grupo, ó sea las recompensas 
por méritos exclusivos de la guerra, del com
bate, que es ia especialidad de la guerra, es 
el más importante; y aquí el que el legislador 
deba estar con sumo cuidado. Aquí es donde 
se puede aquilatar la verdadera «aptitud pa
ra el mando», que J que; tal aptitud no ré- 
una, ése no ha de llegar en el Ejército, aun- • 
que ea otro orden Llegue á ser la primera 
figura do España. ■

Se nace para Alejandro, como se naco 
para Homero, para Apeles ó para Hinócratep; 
pero no todos llagan, poique el camino ea 
árido y la vida corta; pero, ¡por Dioal, no 
tratemos de hacer de un a opto da Esculapio 
un émulo de Marte, que es de lo que sa trata 
en Ja generalidad de «concesión de empleo 
superior Inmediato» del art. S.® del proyecto 
que se discuta. ■

No creo en la conveniencia de los empleos 
oomo recompensa militar; pero aún la acep
taría si fuera cierto, como dice el proyecto— 
ert. 8?,—que aprovecha al Estado y el inte
rés general del Ejército, ó sea cuando se tra
te de elevar (ese sería el vocablo, no recom
pensar) á algún individuo que hubiera de
mostrado la verdadera aptitud pará el mando 
superior. Y claro es qua esta abitad sólo 
puede demostrarse en grandes cami os de aa- 
tlvidades. Lo que muchas vjoea «8 verdad ea 
el reducido campo l«l laboratorio, ea un mito 
en el campo de la experimentación y la reali
dad, por lo menos en ciento de años.

Lae recompensas, pues, por méritos exalú-» 
slvos de guerra, deben ser, sí: l.° La cruz de 
San Fernando, con las modificaciones Intro
ducidas por el excelentisln.o señor ministro 
de la Guerra; 2 ° La Cruz Nacional—ó de Ma
ría Cristina—ea tres categorías: Gran Cruz, 
para los generales, y de segunda y primera 
clase, para jefes y oficiales, con penetó^hás^ 
ta el próximo empleo del sueldo Inmediato; 
pero por lo menos de tres año j de duración, 
con las conríderaclosej—nu es mucho—de 
dicho superior empleo, en todos los casos— 
incluso para dereahos pasivos y de vl^dadaá 
y orfandad—y abono de dos años de servi
cios para el retiro. 3.° La cruz del Mérito 
Militar, roja—¿4 qué más Invencionfs?—sin 
pensión;— siendo anexo á ella el abono de 
un año de servicios para el retiro; '

Y 4.° La «medalla de sufrimiento» en la 
misma forma que indica el proyecto, pues 
oreo qua lo que se deba premiar soa actos y 
no accidentes del combate ó del combatiente, 
y esta medalla resuelve el problema.

La suma de un determinado número de 
reeompenaag—que no habría «e ser menor de 
cinco en el pedodo de una campaña—podría 
servir de recomendación para que el recom- 
penaado fuera aBüundido al empleo Inmediato, 
mediante una ley, y cuando se encontrara en 
el primer tercio de su Escala.

Las cruces de María Gr sttna ee sumarán 
siempre eu co^elderaclones y pensiones, cual
quiera que sea el número de ellas que se ob
tenga dentro de! mismo empleo.

Como claramente ee ve, no dejo por oom-

do que no sabe leer ni escribir—aún hay 
analfabetos en España—y sólo por esta sen
cilla operación se'ecoionadora asciende á 
cabo el que reune la aptitud para esa fun
ción, lo mismo por el sistema seleccionista, 
por exclusión, por eliminación, llega á los 
más elevados puestos el que verdaderamente 
tiene la aptitud para la función.

Pero si todas les funcionas son útile», im
portantes, necesarias, existe una, resumen 
de todas, conjunto casi ideal de varias reali
dades necesarias, cual es la «función del 
mando».

Pare esta función se nesltat. aptitudes muy 
espectoks. Tal vez haya seras privilegiados 
que con esas aptitudes hayan nacido. Tales, 
seguramente, fueron los genios da la guerra: 
Alejandro, Atlh, César, Napoleón; pero los 
que no son genios—y para que sa produzca 
uno, ya lo sabe esta Comisión, se necesita 
una gestación casi de mil años, según dijo 
Castelar—necesitan adquirir poco á poco, 
pausadamente, todas las cualidades para lle
gar al conjunto de ellas, á Ja verdadera apti
tud para el mando.

Y así oomo al médioo—por ejemp’o—no so 
le agreg* ni un adarme de ciencia—el esta 
magnitud admite esta unidad de medida—por 
que se le conceda un empleo oomo recompen
sa; porque el saber—la ciencia—se adquiere 
con el estudio, la observación, la experiencia, 
y todo esto requiere tiempo, en unos más que 
en otros; la ciencia del m^ndo, tal vez más 
importante y grandiosa que cualquiera otra 
ciencia, pues ella es así orno el resumen de 
todas, tampoco puede adquirirse con un em 
pico concedido en un momento de entusiasmo, 
de sentimentalismo, de cualquiera otra mani
festación romántica á que tan dados somos, 
aun aquellos que más presumen de prácticos 
y realistas.

No hay, pues, ningún momento en la lucha 
del hombre con la función en que tenga va
lor otra raoompeoaa que aquella que significa 
«g’orls»y aun «provecho», pero no ascenso, 
máxime sí este ascenso es, oomo ocurra en la 
realidad, la postergación de los compañeros 
que laboraban en la misma ó parecida fun
ción.

Asi oomo no sería ni lógico ni justo que se 
postergara al rector de una Universidad, al 
jefe de un taller, porque un catedrático ó un 
artista, en momento tal vez de inspiración 
realizara una buena obra, así calificada qui
zás sin razón, con apasionamiento, ú obede
ciendo á otros impulsos más ó menos ro 
mántioos ó sentimentales, así tampoco es jus
to ni lógico que porque el coronel N. realice 
una determinada operación, ó recibí un ba
lazo, postergue á la serle A... Z , da que for
maba parte.

Ya lo dice el señor ministro de la Guerra. 
El también crea que ciertos radicalismos ha
brán de imponerse. Pero «no se atreve, por 
atapder á otro género de consideraciones oir- 
cunBtancl9.hB». Paro , pera esto, para ver ai 
desepareoán esas circunstancias, hace un llh- 
mamiento á las Cortes, y éstas hacen un lia 
mamlento á todos los que estudiamos estas 
cuestiones. Yo no be de tratar de enmendar 
la obra. Trato de explanar lo qui daban ser 
las recompansas mi litares, y lo único que la
mento es no tener autoridad para convencer 
de que el presente proyecto no es más que el 
«artificioso» modo de explicar que cualquier 
procedimiento que se adopte con el criterio 
actual de recompensas será baldío, Ineficaz 
para contener la avalancha del favoritismo y 
de la injusticia m el reparto de la grada.

De la gracia, «L que no otra cosa que g?'a- 
ola, favor, lotería, son las recompensas ml- 
illareB tal como ge entienden y tal como ee 
prodigan, á pesa • de toda esa armazón de 
expedientea establecido en el proyecto que ee 
discute. ■

Basta ver el preámbulo; pero si éste no es 
bastante, señorea, basta leer el art. 8.* y 
meditar mucho sobre el art. 15, que no tiene 
desperdicio, en cuanto á lo que vulgarmente 
se llama «ata-* cabos», para que la injusticia y 
el favor no lo resuelva iodo. Cuando en un 
proyecto de bases, que al fia no ee trata aho
ra de otra cosa, ge llega á tal minucia en el 
procedimiento á emplear, el proyecto ea la de- 
mobtr iclón más palmarla do que se va, á le
gislar lo lleglsiable. No diré, como critica, 
nada que sea molesto. Pero yo recuerdo per
fectamente que lo primero que presencié hace 
treinta y dos años fué una reunión de Jos jefes 
y oficiales después de una acción en Manza
nillo, Cuba, en que, oomo resumen del juicio 
á qua ahora se refiere el párrafo 2 • del ar
tículo 15, dijo el teniente coronel A., después 
general de división: «En fin, señores, que 
hoy se propone al teniente S. P., que está en 
turno y es el más antigua, y en la primara le 
toca al alférez S. A., que es el más moderno.»

Allí el turno era el del aervlcio mecánico. 
Lo mismo ocurrirá hoy; á reserva de que al 
que está de turno no ee le presente alguna 
dificultad, porque otro Juera de turno se haya 
distinguido. Exactamente como ocurría en
tonces, que no habla un proyecto de bases 
tan detallado y minucioso oomo el que discu
timos.

Pero dleho esto, he de hablar, y es mi úni
co propósito, délo que deben ser las recom
penses militares, ó mejor dicho, lo que ha de 
ser motivo de recompensas.

En eu tro grupos pueden dividirse:
l.° Por años de ser vicios.
2 6 Por méritos ex ilusivos da guerra.
3 .° Por méritos generales da la campa

ña; y
4 • Por merecimientos en tiempo da paz. 
Respecto al primer grupo, puesto que se
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plato oerrado e). camino á los Alejandros del 
■ pervenlr. Lo único que establezco es condl- 
olonabllidad para que lo r».corran.

En cuento al tercer grupo que establezco, 
ó sea por méritos 6 seroictos generales de la 
campaña, lo oreo tentó más necesario, pues 
cuanto creyendo que no puede haber verda
dero mérito militar, en el perfecto sentido de 
la palabra, mes que en el cómbete, no niego 
la Importancia grandísima y los méritos que 
tienen esos servicios que se prestan en todas 
las campañas, muchas veces sin tener oca
sión ni en un momento de entrar en luego.

Es más. Creo que en asos servicios se 
aquilata más el mérito, el saber, las aptitu
des de mando,'que aun en el mismo combate, 
y de ahí mt afán de que en el combate y en 
su juicio, no nos dejemos arrastrar por senti
mentalismos y romanticismos de ninguna 
clase.

En el combate, en el fregor de la lucha, 
todo incita é impulsa para el acto decidido y 
á veces heroico. En efecto. El llamado «tacto 
de codos», el olor de la pólvora, el trotar ó 
galopar de los caballos, el ruido de los dlsoa- 
ros, el efecto de los fogonazos, á veces los 
ayes de los herido» y el jadear de hombres y 
bestli s que marchan precipitados, todo ell), 
repito, Incitan poderosamente á la lucha.

Donde hay, pues, que apreciar las dotes de 
energías, de tacto, de prudencia, de conoci
mientos y de ese valor que para mí es supe
rior á todos, que es el valor de la responsabi
lidad, es en atas marchas, en esos convoyes, 
en todos esos servicios donde á veces no se 
presenta el momento del choque, pero tn los 
que constantemente se espera, y á que sea 
más oportuno y glorioso se aspira. Para estos 
servicios, claro es que no establezco, porque 
es muy difícil que en s lleven aparejados 
esos merecimientos, la cruz de San Fernan
do—ó de María Cristina—y siempre ía cruz 
foja del Mérito Militar, con el calificativo de 
seroieios generales de la campaña, con un 
año ó dos de abono, según los casos, y opción 
á la suma de recompensas, que no ha de bajar 
de seis para m propuesta en la forma antes 
dicha para el emp.eo inmediato, por medio 
de una ley cuando se encuentre en el primer 
tercio de su Escala.

Y en cuanto al cuarto grupo, ó sea al de 
recompensas en tiempo de paz, he de decir 
que deben obedecer á cualquiera de estos con
ceptos: estimulo ó premio y pensión. En el 
primer caso éste debe responder á la impor
tancia y valor de la obra; y en cuanto al se
gundo concepto, debe entrar en el círculo de 
las atribuciones de la Junta de Instrucción é 
industria militares.

Todo el cúmulo de apartes que empieza en 
el art. 26 y no termina hasta el 34 del pro
yecto (195 lineas de apretada letra del Diario 
Ojicial) no significa otra c o s í?., repito, que el 
afán de demostrar lo necesario que es cubrir 
todos loe resquicios y aberturas por donde 
pueda introducirse el favoritismo.

En esto ocurra como con loe Alejandros. El 
día en que aparezca un Teala, en Fulton, en
tonces nos quedaremos atónitos; pero en tan
to, contentémonos con premiar á nuestros mo ■ 
destos. Instruidos y dignísimos trabajadores 
del tiempo de paz con cruces del Mérito Mi
litar con distintivo blanco y pensiones del 10 
al 60 por 100 del sueldo del empleo y del in
mediato, según los casos; siempre capitalizan
do el valor de las pensiones con relación al 
servicio, pues sería altamente irrisorio que el 
que traduce del alemán una obra de dudosa 
utilidad cobre como premio más que Bena- 
vente, á quien sólo le han dado 5.000 pesetas 
por sus «Intereses creados», que es un monu
mento de la literatura dramática nacional.

Y en cuanto á conceder empleos por méri
tos de paz, aunque sean méritos militares, 
pero que no sean de guerra, lo creo altamen
te perjudicial y el colmo del favoritismo, y sea 
quien sea el que lo reciba y momento y causa 
por que lo reciba, y cualquiera que sea la en
tidad que lo conceda.

En resumen:
Me declaro: 1.®, enemigo de la escala 

abierta en todo tiempo, sea en paz ó en gue
rra.

2 .® Creo que únicamente se puede conce
der empleos por acumulación de recompensas 
de guerra, precisamenta de guerra, obtenidas 
durante una campaña, mediante ley, y cuan
do el propuesto esté comprendido en el pri
mer tercio de su escala.

3 .° Que creo que los genios nacen, pero 
que para granar necesitan, como todo, el 
tiempa, el estudio, Inexperiencia, y que cada 
vez va siendo más difícil ser genio, máxime 
cuando esa ruso guerra japonesa sólo prcdujo 
Oyamas y Kurokis, y no Napoleones.

4 .® Que únicamente dobe p enriarse la 
«aptitud demostrada», y que latf casos foriui 
tos, heridas y demás accidentes que ocurran 
en la campaña no pueden ser objeto de re
compensa uiáiltar, por lo cual encuectro muy 
bien la creación de la Medalla del Sufri
miento.

5 .® Que el único medio hábil, libre de fa
voritismo y cábalas y combinaciones es el de 
la «antigüedad sin defecto», considerando el 
retiro como una recompensa, y reforzándolo 
en cuanto sea posible, eon el fin di provocar 
la «jubiloción voluntaria», base la más pura 
del movimiento de las Escalas.

6 .® Que soy enemigo—cada vez más—de 
juntas, comisiones y tertulias—que al fin y 
al cabo á esto quedan reducidas todas—para 
aquilatar el mérito de cada uno.

Los hechos, en cuanto á las acciones gue
rreras, son elocuentes por sí mismos, en sus 
resultados; y en cuant) á obras escritas, in
ventos y otros trabajos del tiempo de paz, la 
opinión es la que debe decidir. Lo único que 
creo posible conceder á las autoridades es el 
derecho de ajfichage, que di jen nuestros que 
ridos vecinos, en ei concepto de pübliddad, 
para que todos puedan emitir juicio.

Y, por último, 7.® Que todo este proyecto 
de ley no io considero otra cosa que una be
llísima página literaria redactada por el se
ñor ministro de la Guerra sobre la base de 
lo mucho escrito y publicado ya, y como de
mostración la más palmarla de que, cua quie 
ra que sea la legislación, el favoritismo In
tervendrá de un: manera poderosa para im
provisar Alejandros que no siempre llegan á 
granar, aunque no dudo nt niego que los i 
haya.

Estas, pues, mis ideas, brevemente expre- 8

sadás, las considero btienes bases para un 
proyecto de reglamento de recompensas, que 
espero algún día se escribirá, y que escribiría 
el que suscribe si recibiera orden ó tuviera 
autoridad para hacerlo.

Es cuanto me honro en manifestar á esta 
Ilustre Comisión parlamentaria.

Notas políticas
Después de los suplicatorios.

El presidente del Congreso ha empezado á 
consultar á los personajes parlamentarios 
para conocer su opinión sobre la aplicación 
de las disposiciones reglamentarias en lo que 
se relaciona con la prisión preventiva de los 
diputados que tengan concedido algún supli
catorio, y cuando el conde de Romanones co
nozca el criterio de las autoridades park« 
mcntñriüg, se tratará del asunto en sesión pú
blica.

Consejeros de Estado.
Serán puestos á la regla firma los decretos 

nombrando á los nuevos consejeros de Estado 
en Ja renovación bienal, y sarán, por orden do 
les departamentos que representan, Jos seño
res Moret, Estado; marqués del Vadiilo, Gra- 
cLy Justicia; Guerra, gínerai Viilai; Mari
na, Auñón; Hacienda, Urzálz; Gobernación, 
Sánchez Guerra; Fomento, Besada, é Ins
trucción pública, conde de Romanones.

Visita á Palacio.
El conde de Romanones estuvo ayer tarde 

en Palacio, celebrando una larga conferencia 
con S. M. el Rey, conferencia á la que, como 
á !a celebrada en e' despacho del presidente 

¡ del Congreso por los Sree. Canalejas, García 
i Prieto y Luque, se le concedió significación 

política, aunque ios que tomaron parte en ella 
afirmaron que carecía de Importancia.

Cas iitgociacioiies con Francia
Gomo decimos en la referencia del Consejo, 

que por separado publicamos, los rumores que 
nyer tarde circularon anunciando el término 
de las negociaciones relativas á Marruecos 
carecían en absoluto de fundamento.

Dichas negociaciones, en efecto, están ade- 
lantadísimHS, pudiera decirse que en lo fun
damental están ultimadas; pero hay pen lien
tas algunos detalles que Impedirán su conclu
sión en algunos días.

*# *
Le lemps, en sus últimos números, se ocu

pa de las negociaciones y declara que la úl
tima nota francesa recibida en Madrid pone 
definitivamente de acuerdo los puntos de 
vista francés y español sobre la cuestión del 
Uarga y la de las comunicaciones sin Inte
rrupción entre el Oeste y el Este del Marrue
cos español. ‘

También pone término á la controversia 
acerca de los trabajos de la Comisión técnica 
de delegados. Los trabajos de ésta, según el 
mencionado periódico, se limitarán á las 
cuestiones especiales de ferrocarriles, adua
nas y tabacos. Las divergencias no serán im- 
portaníes, al parecer. Se cree que, en un 
plazo de tres semanas, se llegará á Ja solu
ción y quedará firmado el acueri o.

Hablando de la cuestión de Tánger, afirma 
Le lemps que será reservada a1 estudio de 
una Comisión Internacional, que se reunirá 
en sazón oportuna.

En otro artículo dice el oficioso órgano de 
los oolonistan francesas:

«A peser de las protestas de buena volun
tad hechas en Madrid, parece que, vencidas 
las dificultades relativas al Uarga, se susci
tan otras acerca de los territorios al Norte de 
Ifní y le frontera de Lucus.

España se alza con nuevas pretensiones, 
que necesariamente habremos de vencer con 
la misma paolenoía que las anterl--res. Otro 
tanto sucede con la cuestión de los franel ca
nos, que se presta á embroll s. Pero se treta 
de un alaterna táctico más que de una cuestión 
de principio y la esperanza de un acuerdo 
final subsiste hoy como ayer.»

Consejo de ministros
Anoche, á las diez, según estaba anuncia

do, reuniéronse los ministros en Gobernación 
para celebrar Consejo.

Este, según manifestó el Sr. Canalejas, al 
entrar, á los periodistas, no tenía más objeto 
que el de cambiar impresiones sobre los asun • 
tos parlamentarios y despachar varios expe
dientes de distintos departamentos.

Negó el ministro de Estado el rumor que 
por la, tarde circuló en el Congreso referente 
¿ que había recibido una nota, en virtud de 
la oual quedaban ultimadas las negociaciones 
sobre Marruecos.

—No hay nada de eso—dijo el Sr. García 
Prieto.—Esta tardo he celebrado una confe
rencia con M. Geoffray, quien me ha manl- 
festadó que ha recibido de su Gobierno una 
nota referente á la ínternacionaliz&Gión de 
Tánger; pero de esto no se tratará hasta el 
viernes, que llegará á Madrid el embajador 
de Inglaterra.

* El ministro da Gracia y Justicia llevaba al 
Consejo un proyecto de decreto organizando 
las oposiciones dependientes de su departa
mento de manera que se excluyan las interí- 
nidúdes.

Pareos que el criterio del Gobierno es con
trario á a npliar las plazas de oposición á la 
Judicatura.

Terminado el Consejo á las doce y media, 
y, según los breves informes facilitados por 
loa ministros, la mayor parte del tiempo que 
duró la reanión estuvo dedicada á examinar 
la situación de loa asu-iioa parlamentarios, 
tales como discusión de los presupuestos, tra
bajos realizados por la Comisión de manco
munidades y el debate trnunciado para hoy so
bre el famoso cuadro de Van-der-Gors.

Se trató de los trabajos que están reali
zando los ministros de la Gobernación y Gra
cia y Justicia para preparar el reglamento 
del juego.

La resolución de este asunto fué aplazada 
hasta otro Consejo.

Quedaron aproba los los siguientes expe \ 
lentes:
De la Presidencia: Varias propuestas de 

la Junta del Centenario de las Cortes de 
Cádiz.

De Hacienda: Distribución de fondos del 
mes.

De Guerra: Proponiendo se autorice á la 
fábrica de Toledo para la compra, por ges
tión directa, de maquinarla para la construc 
clón de cartuchos rneuser.

Idem id. de tres máquinas para las lab >res 
de la Maestranza de Sevilla.

Concesión al Ayuntamiento de Ceuta de 
una faja de terreno en la calle de Padilla.

Da Fomento: Proyecto de ley sobre segre
gación del plan de ferrocarriles secundarios 
de la línea da Medellín á Miagadas y la in
clusión dsl que, partiendo de Miagadas, em
palme en Lorita con el de Trujlllo, y que el 
de Pontevedra por Estrada y Lavín á Sama 
s í denomine en lo sucesivo de Pontevedra á 
Sama por Estrada.

■ • • u i !W!iWWlBútóHeMw:x»u-r»Ne«<ittUí4: v

Informaciónde Marina
Reales órdenes.

Dispone embarque en la escuadra el conta
dor de navio de primera clase D. Cristóbal 
García.

Destina á la Comandancia del arsenal de 
la Carraca al ídem D. Manuel Sánchez.

Nombra auxiliar del Estado Mayor de 
apostadero da Cartagena al capitán de cor
teta D. Eduardo Guerra.

Idem Id. id. dei apostadero de Cádiz a 
ídem D. Jcsé Couslllas.

Movimiento de barcos.
Fondearon:
En Cádiz, el «Osado».
En Melilla, el «Victoria».
Salieron:
De los caños de la Carraca, el «Osado».
De Cádiz, el «Osado».
De Melllia, el «Victoria».

Concurso hípico

1 La sesión de ayer fué muy interesante y 
animada. En el palco regio presenciaron las 
pruebas l&s Infantas doña Isabel y doña Lui
sa, los infantes D. Fernando y D. Carlos y el 
príncipe D. Raniero.

Primera prueba.—Copa militar.—3e adju
dicaron ios premios un la siguiente forma:

Primero, de 1.000 pesetas, á «Alunado», 
montado por el teniente de Húsares de la Prin
cesa 8r. Sandoval.

Segundo, de 500 pesetas, á «Vixen», por el 
teniente de la Escolta Sr. Febrel.

Tercero, de 400 pésalas, á «Trouvé», por el 
capitán de Artillería Sr. Aguirre; y

Cuarto, de 300 pesetas, á «Pañol», de Do- 
menge, capitán de Cazadores de María Cris
tina.

Dos, de 200 pesetas, á «Mandarín», del 
profesor de Equitación Sr. Cañero, y «Di
nástico», de Jaquotot, de Húsares de la Prin
cesa.

Cuatro, de 100 pesetas, á «Flamenco», del 
teniente de Lanceros de España Sr. G. de la 
Higuera; «Cadete», del Sr. Arroyo; «Noble», 
dtl Sr. Ferrer, de Húsares de Pavía, y «Re
mesa», del Sr. Llaneza, de Cazadores de Tre- 
vfño.

Se concedieron lazos á «Mauro», de Jimé
nez, de Lanceros de Víllaviciosa; «Oloroso», 
del mismo; «Espléndido», del teniente de Dra
gones Sr. Solano, y «Pévero», de Jaquotot.

Segunda.—CoiiGursd''d0 caballos de silla.— 
Premio: 200 pesetas.

El Sr. D. Luis Pare)la presentó dos precio
sos ejemplares, producto de su ganadería, 
que llamaron la atención: «Hurta» y «Clau- 
dlna». Son los primeros que presenta en Ma
drid, y han dejado bien puesto el pabellón de 
la ganadería.

El Sr. Romero presentó á «Uva», precioso 
ejemplar también, que ganó el premio.

Tercera.—Recorridj de caza.—En ésta 
había que salvar 17 obstáculos.

Se presentaron 19 caballos.

En el Recorrido de caza ganó el primer 
premio, de 1.000 p.setas, el caballo «Grati
tud», del Sr. Spencer; el segundo, «The Fid- 
dler», con 700 pesetas, de mies Amale Hutton; 
el tercero, «Geranium», con 400 pesetas, del 
duque de Paatrana; el cuarto, «Cleai tzllen», 
con 200 pesetas, del m’emo duque; el quinto, 
«Goosy-Gander», con cien pesetas, de' conde 
de Tórrepalmx, y el sexto, «Hércules», con 
igual premio y del mismo dueño.

Ganaron los lazos, por este orden, los ca- 
: balios «Inso», del Sr. Figueroa; «Carmenci- 
i ta», de mise Hutton; «Clematle», del Sr. Atto 

Mein, y «Smilax», de mise Hutton.
Al cor er el señor conde de Torrepalms, 

que montaba el caballo «Vcndéen», sufrió 
una teerible caída; pero, afortunadamente, 
sólo se causó leves Icsionés.

La situación en Marruecos
Ptóxlmas operaciones.—Continúa el ase

dio.—El Ejército jetiiiiano.
París, 13.

Los radiogramas procedentes de Fez comu- 
oan que el general Gourand comenzará, pro
bablemente el viernes próximo, las operacio
nes proyectadas.

Estas sarán ejecutadas por tres fuertes co
lumnas que saldrán de Fez y se,dirigirán ha
bla el Este.

El general Gourand acampará en la orilla 
derecha del Sebú, y realizará reconocimientos 
en diferentos direüciohes, según las circuns
tancias.

Las inmediaciones de la capital no acaban 
de despojarle de rebeldes, y en una de las 
últimas noches fué asaltada una finca del 
interior y robado un rebañe.

Los últimos movimientos de tropas han 
permitido abastecer de víveres á Fez, y ha 
disminuido la carestía. .

i El jalifa imperial (regente dgl Imperio), 
‘ Muley Yuauf, ha inaugurado ya sus funclo- 
¿ nes de acuerdo con Liautey.
i El plan de reorganización del Ejército je- 
< rlffiano propuesto por el general Liautey es el 

siguiente: •
«La Infantería será reconstituida sobre el 

tipo de compañía sin formación de batallón, 
y la Caballería, sobre el tipo de escuadrón.

La mantendrá una sección de artillería, 
pero reforzando los cuadros europeos. Igual
mente será couservttda una aecclón dotinge- 
nteros.

Da cuatro compañías de Infantería, tres 
serán destinadas, hasta nueva orden, á Ra
bal, Berrechld y Settat. La cu rta, exclusiva
mente compuesta de gentes del Hauz, que
dará en Fez.

De escuadrón y medio de Caballería, dos 
pelotones serán destinados á Rabal, uno á 
Sefrú, tres á Fez y uno, de instrucción con 
ciases marroquíes, á Mequinez ó Rabal.

Lo» oficiales marroquíes subsisten hasta el 
grado de teniente

Se crean dos Oficinas de contabilidad, bajo 
la dirección inm* diata del genaral Brulard; 
una para ¡a Infantería, al mando del coman
dante Fouchard, y otra para la Caballería, al 
manda del oomandunte Dupertuís.»

Abdicación aplazada.—El Libro Amarillo.
París, 12.

Dentro de breves días se publicará el «Li
bro Amarillo» sobre los episodios que se des- 
arrollíroA en Marruecos y que dieron lugar 
al acuardo franco-alamán de 1911.

El volumen será muy extenso; pero no di
vulgará ningún documento serlo de interés, 
porque la diplomacia no juzga aún oportuno 
su publicación.

El corresponsal de Le lemps en Fez tuvo 
ocasión de conversar con el Sultán Muley 
Hafid antes de partir este soberano para Ra
bal.

Habiendo preguntado al monarca si persis
tía en su propósito de abdicar, contestó Mu- 
ley Hafid que renuncia, por ahora, á adoptar 
esa decisión y se reserva su derecho de adop
tarla después. ' :

Elogios á España.
Tánger, 12.

El periódico alemán Deutsche Moroco 
hace constar que en el año de ocupación de 
la zona española los Itilerbees y súbditos 
alemanes residentes en ella sólo tienen moti
vos de gratitud para España.

Elogia el tacto del marqués de Vlllaslnda 
y las condiciones de las tropas aspañolea.

Extranjero
lluevo Ministerio portugués.

Presidencia y Negocios Extranjeros, Au
gusto de VesconcelloB.

Interior, Núñez Ollvelra.
Justicia, no está aún nombrado.
Hacienda, José Benavides.
Guerra, coronel Pereira Ega.
Marina, Joao Meneses.
Obras públicas, Santos Vieig&s.
Colonias, Ecequlel Campos.
Todos los ministres son Independientes de 

los grupea parlamentarlos.

La mayoría no forman parte del Parla
mento. " •

El nuevo Ministerio preparará el progra
ma ministerial, que será sometido á las frac
ciones políticas antes de presentarse ■el.yler- 
neá al Parlamento.

, Entrevista de Soberanos. tH '
........ París, 12.
Telegrafían de San "Peterhburgo áx Le 

Tempe que en el verano próximo ce ebrarán 
una entrevista en aguas de Finlandia el Zar 
de Rusia y el Emperador de Alemania.

#T ‘ * ♦
Se ha Inaugurado hace unos días el ferro

carril de Casabíanca á Rabel, en- el primer 
trozo, hasta Buzhlk».

Ln descubrimientai útilísimo. .
El Sr. Grlvaroh, obrero del arsenal áa„LO" 

rieñi, Inventor de un sistema patentado que 
permitiría volver á ia superficie á las tripu
laciones de los submarinos hundidos, acaba 
de pedir permiso á sus jefes p^ra construir el 
aparato y hacer las pruebas necesarias. j x

Muer te de Federico Passy.
A los noventa años de edad ha fallecido en 

Paría, ayer 12, el ilustre economista Federico 
Passy, cuya labor en pro de la paz univeraaL- 
le valió el nombre de Apóstol de la Paz.

Era licencíalo en Derecho, comendador de 
la Legión de Honor y académico de Ciencias 
Morales y Polítlciis y había sido diputado y 
auditor del Consejo de Estado.

Fué profesor de Economía en los más im 
portantes centros da enseñanza, y representó 
á su país en varios Congresos y conferencias 
sobre la paz.

En 1901 se le concedió el premio Nobel 
por sus trabajos pacifistas.

Publicó notabilísimas obras de Economía 
y también varias poesías.
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Provincias
El vapor «León

. Cádiz.
Se ha recibido un radiograma del capitán. 

del «León XIII», comunicando que el lunes ■ 
10 de Junio, á las. veinte horas, navegaba6 
sin novedad, cortandc el Ecuador-á 260 mi- ‘ 
lias al NE.de la isla de Fernando Nordña 
(Brasil)
Machina ilótante.—Accidente del trabajo..

Ferrol.
Se ha verificado con excelente éxito la 

prueba de una grandiosa machina flotante ■ 
instalada por la Constructora Naval. ,

Levantó fácilmente las planchas de blin
daje que lleva el «Alfonso XIII», que oonsti- 
tuyea un enorme peso;

Con esta machina se emplazará la artll ería 
de I )s nuevos acorazados.

El obrero del arsenal José Díaz, que tra
bajaba en el cepillo circular, se distrajo ha
blando con un compañero, y la cuchilla le 
cortó cuatro dedos. ,

Detención de un anarquista. ■
Barcelona.

Ha sido hoy detenido en la ígleBiá del Pino 
un sujeto llamado Joaquín Planas, que du
rante el oficio prorrumpió én vivas á la anar
quía y á Li Escuela Moderna, causando gran 
alarma.

Ha resultado ser el mismo que el jueves 
pasado, durante la procesión del Corpus, 
dió análogos gritos junto á la iglesia de 
Belén.
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En su poder fueron hallados recortes de 
. periódicos que hablaban del suceso del jue- 
. ves,' un retrato de Ferrer y varios folletos 
S anarquistas.

,11 Muchachas desaparecidas.
Soria.

Sa ha recibido en el Gobierno civil un ofi- 
olo del alcalde de Ríossco participando que se 
han preséntalo á él tres padres de familia 
para decirle que han desaparecido de sus res
pectivos domicilios sus hljus Isabel Vosla Si
mal,de diez y seis años; Timotea Simal Marina 
y Eugenia Saala. Estas dos últimas de quince 
años. . i ; •

La huida del pueblo ocurrió el día 7 del 
corriente.

Los padre? han rogado al gobernador que 
dé cuenta de la fuga de las muchachas en al 
Boletín Oficial de la provincia.

Se han circulado las oportunas órdenes 
para la captura de las fugitivas.

Sequía ruinosa.
' Valencia.

La pertinaz sequía que padece esta provin
cia ha planteado t-n la mayoría de los pueblos 
un terrible conflicto, por la Imposibilidad de 
regar los campoB.

El gobernador ha intervenido amistosa
mente, evitando que entre los vecinos de unos 
y otros pueblos ocurran sucesos con motivo 
de las acequias. .

Están éstas custodiadas por fuerzas dé la 
benemérita.

En el Ayuntamiento se han reunido las au
toridades con los alcaldes de Játlba y otros 
pueblos del Valle de Cárcel*, conviniendo en 
la imposibilidad de ceder aguas de b u s  térmi
nos municipales.

El conflicto se presenta con graves carac
teres.
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LAS ESTAFAS MODERNAS

Algodón artificial
Los periódicos franceses dan cuenta 

del suceso que sigue.
El año pasado, un ingeniero belga, 

M. Alfredo Bloch, residente de ordina
rio en París, recibió la visita de dos 
ciudadanos^ los Sres. Bourbon y Cas- 
sler.

Estos le propusieron les comprase la 
patente de invención de un descubri
miento que habían hecho y qu) habría 
de revolucionar la Industria de la fabri
cación de tejidos. *

—Después de muchos ensayos y de 
largas vigilias—le dijeron hemos in
ventado el modo do fabricar algodón. 
Montando una fábrica, se realizarían ga
nancias fabulosas. Pero como no tene
mos dinero, queremos vender el se
creto.

El Sr. Bloch, un poco extrañado, dijo 
que no lé parecía .posible tal Invento.

—No aspiramos á que se nos crea por 
nuestra palabra—contestaron los inven
tores.—Venga á nuestro taller y verá có
mo es cierto cuanto le afirmamos.

Bloch, picado de la curiosidad, consin
tió en visitarles.

A los pocos días, Bourbon y Cassler 
fabricaron delante de él varias libras de 
algodón excelente.

Por sí mismo, después de algunas 
complicadas manipulaciones hechas por 
Bourbon y Cassler, Bloch sacó de unas 
grandes bombonas seis ó siete capas de 
algodón.

compró á los inventores el Invento en 
una suma no muy considerable, y luego 
buscó á un industrial Italiano, a l  Cres- 
pl, diputado milanés, y le propuso la ad- 5 
quislción del secreto.

Crespl aceptó, y entrególe á cuenta 
50.Q0O liras, firmando además pagarés 
por valor de cuatro millones.

Antes, Crespl hizo ensayos en sus fá
bricas de Milán. Estos ensayos fueron 
dirigidos por uno de los inventores, 
M. Bourbon, y dieron un resultado óp
timo.
' Crispí, encantado, marchó á Inglate
rra y avistóse en Manchester con va
rios grandes fabricantes de tejidos de 
algodón.

Y ellos convinieron en comprar la 
patente de invención y pagar por ella 
diez millones.

M. Bourbon fué á Inglaterra á diilglr 
los nuevos ensayos, que, como siempre, 
fueron corona ios por el éxito.

Con gran alegría de los fabricantes 
británicos, fueron sacados de las bom
bonas misteriosas varios paquetes de 
algodón de primer orden.

Crespl, Bourbon y Bloch regresaron á 
Italia á continuar los ensayos, pues los 
Industriales Ingleses, antes de dar los 
diez millones, querían fuesen introduci
dos en el método de fabricación algunos 
perfeccionamientos que indicaron.

Un día, Crespl, que vlgilaba mucho á 
Bourbon, sorprendió á éste haciendo un 
sospechoso movimiento.

Se lanzó sobre él, cogióle del cuello y 
gritó con voz estentórea:

—¡Es usted un farsante!
-t-¡Caballero! — repuso el inventor, 

muy digno.
—¡Me ha engañado usted!... ¡Ay mi 

dinero!..'. ’
A las voces acudió Bloch. .
—¿Qué pasa?—dijo.
—¡Que Bourbon, para estar seguro de

ees Crespl—según Bloch afirma en una 
denuncia que ha presentado ante los 
Tribunales mllaneses — secuestróle on 
su fábrica, y no le soltó mientras no pa
gó, girando sobre París las 80.000 li
ras que reclamaba^1 ! ‘

Bloch, libre al finj regresó á Francia 
y denunció á Bourbon y á Cassler.

Estos han sido presos. . .
Confiesan que antes de comenzar sus 

manipulaciones ponían algodón en el 
fondo de las bombonas; pero siguen 
asegurando que Su invento no es una 
fábula.

Senado
Sesión del dja 12 de Junio de 1912.

Preside el Sr. López Muñoz, que abre la 
sesión á las tres y cuarenta y. cinco.

En el banco azul está el ministro de Ins
trucción, y á poco entra el de Marina, de 
uniforme.

Se aprueba el acta de la anterior, y el pre
sidente pronuncia breves palabras de elogio 
á la memoria del senador Sr. Donoso Balma- 
seda, de cuyo fallecimiento se da cuenta á la 
Cámara.

El ministro de Instrucción, en nombre del 
Gobierno, ge asocia á las palabras del Sr. Ló
pez Muñoz, y la Cámara acuerda por unani
midad que o inste en acta el eenimisnto del 
Sanado.

El ministro de Instrucción contesta al rue
go que acerca da las obras de arte y su ena
jenación por las colectividades que las poseen 
hizo en una de las pasadas sesiones.

Rectifica el Sr. Tormos extensamente, in
sistiendo en cuanto dijo en la sesión pasada.

El presidente llama la atención del orador 
repetidas veces.

Le contesta nuevamente el ministro de 
Instrucción. . .

El Sr. Alvlra pide unos expedientes sobre 
aprovechamientos forestales en la provincia 
de Segovla. v ■ ■': -

ORDEN DEL DÍA

La Cámara pasa á reunirse en secciones, y 
reanudada la sesión se da cuenta del resulta- , 
do, y se levanta á las cinco y oinoo mlntitos.

eonqreso

encontrar algodón en el fondo 
bombonas, lo depositaba antes 
mismas!... ..

—¡Falsó!—rugió Boürbon.
—Se puede comprobar—dijo

de las 
en las

Bloch.
Aún no ha acabado la fabricación hoy. 
Desarmemos las bombonas y veamos 
qué hay en ellas.

Bourbon palideció.
—Hay algodón—dijo.
■—¿A medio fabricar?
—No, fabricado del todo.
Y, temblando, añadió:
—Lo ponía antes. Pero crean ustedes 

que el Invento es verdadero.
Crespi quiso pegarle, pero Bourbon 

huyó y aquella misma noche regresó á 
París.

El Industrial y diputado milanés tuvo 
luego una conferencia con Bloch.

Pidióle sus 50.000 liras y 30.000 más 
en concepto de Indemnización.

Bloch no quiso acceder, pero enton-

, Sesión del 12 de Junio de 1912. ■ ‘
Se abre á las tres y cinco; presido el señor 

Aura Boronat.
En el banco azul, los Sres. Barroso y Villa- 

nueva. ■
Los escaños y tribunas, desanimados.
Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Ruegos y preguntas.
El conde da Santa Engracia dirige un rue

go de interés local al ministro de Fomento.
El Sr. Albornoz denuncia les malas condi

ciones en que He trabaja en las minas de 
Puertoliano, con numerosos datos en do
mo jtración do los peligros á que están oons- 
tantenoente expuestos los obieroa.

Pide á la Mesa haga llegar al ministró do 
Gracia y Justicia una .queja por las últimas 
huelgas, donde los obreros fueron maltrata
dos por la Guardia civil.

El Sr. Barroso contesta brevemente el se
ñor Albornoz. .

El Sr. yilluiaeya lo hace también, negan
do que en las minas de Puertoliano existan 
las anomalías citadas por el Sr. Albornoz.

El 8r. Albornoz rectifica.
El Sr. Llosas dirige un ruego al ministro 

de Fomento, que le contesta brevemente.
El Sr. Iglesias (D. Pablo) vuelve á Insistir 

en sus denuncias do días anteriores de la mi
na La Conquista, que se han Ido dos obreros 
por no pagarles, á pesar de lo que dijo el se
ñor Canalejas.

También se queja de unos obreros que en 
la última huelga de Puertoliano fueron pre
sos, y aún están, siendo inocentes.

También se refiere á los obreros de las mi
nas de la cuenca de Aliar que prometieron 
loa patronos que serían todos admitidos.

El señor ministro de la Gobernación defien
de á los gobernadores y patronos de las pro
vincias denunciadas en breves palabras.

El Sr. Iglesias (D. Rabio) rectifica breve
mente.

El Sr. Rlvas Mateo ruega á la Mesa sea 
transmitido al Br. Pldal el ruego de que se 
prohíba la pesca con dinamita,

El Sr. Soríano insiste en su ruego de ayer 
con respecto al cuadro Van-der-Goes de que 
se prohíba por todos los medios que salga de 
España. L*

El Si. Seoane se adhiere con firmeza á lo 
dicho por el Sr. Sorfano.

El presidente del Consejo promete hacer 
cuanto esté en su mano.

El Sr. Burell pregunta al Sr. Canalejas si 
los diputados tienen derecho, como deben 
tenerlo, para examinar los dictámenes del 
Consejo de Estado.

El Sr. Canalejas le contesta brevemente.
El Sr. Igual pide que el cuadro se lleve á 

un Museo.
Los Sres. Sorlano y Saoane se adhieren á 

lo dicho por el Sr. Igual.

El presidente del Curiytjo: Veremos lo que 
se acuerda en el Consejo de esta noche.

ORDEN DEL DÍA

Presupuestos. —Obligaciones geneiales.
Los republicanos piden seis votaciones no- 

mlntles á otros tántós artículos.
Se discutan después las obligaciones de los 

departamentos ministeriales.
j ¡f. Presidencia. . •

El Sr. Pedregal caasura diferentes parti
das, especialmente la consignada para mate
rial de la Secretaría, que entiendo excesiva 
para el personal que figura en ella.

Le contesta, por la Comisión, el señor 
| Barbar. . ,, .
” El Sr. ^oilano pLlé que se Oonsti uva un 

edificio para alojar á la presidencia del Con- 
| sejo de ministros, que es cosa chocante oa- 
j rezca de casa propia.

El Sr. Canalejas manifiesta que el proyecto 
i está ya aprobado, y que con el solar que saldrá 
Idel edificio hoy en ruinas y un poco más se 

podrá construir un palacio de la Presidencia 
digno de Madrid.

Añade que por razones de delicadeza fáci
les de comprender no ha querido pedir el su- । plemento de crédito necesario para la cons- 

' truoclón del palacio presidencial.
5 Ei Sr. Romeo pide la creación de un nego- 
I ciado que se encargue del mobillar’o y de to- 
« dos aquellos datos de Interés general que dis- 
: aparecen de las Secretarías ministeriales 
i cuando ios ministros dimisionarios recogen 
; sus papeles.
.¡ Ei Sr. Caualejas.- Eetudnrámos esa impur* 
i tanta proposición cuando redactemos el pre- 
1 supuesto para 1914.

El Sr. Soríano: ¡Ahí estará su señoría en
: 19141 (Risas.)

En votación nominal se desecha el voto 
particular del Sr. Pedregal.

Se pone á discusión ei dioUmen sobre la 
totalidad.

El Sr. Llosas expone la conveniencia de 
que se suprima el cargo de presidenta del Con
sejo, por Innecesario.

Le contesta humorísticamente el Sr. Bar- 
fenr.

' " E* Sr. Iglesias (D. Pablo) interviene brave- 
^meate, contestándole el presidenta dal Conse- i 
jo, y quedan aprobadoa todos los capítulos y ; 
ertloulós del presupuesto de la Presidencia. ;

El tuero de Vizcaya.
Apoya el Sr, Arteche una proposición de ; 

ley disponiendo que rija el fuero de Vizcaya 1 
en el Infc-nzonado ó tierra llana de la provin- 
cía de igual nombre.

El ministro de Gracia y Justicia reconoce 
que so trata de cuestión Interesante, que debe 
ser examinada por la Cámi ra y [ or el Gobier
no, por lo cual aconseja que se tome en con
sideración sin prejuzgar nada sobre la reso 
luoión que se adopto en el asunto.

El trabajo nocturno.
Continúa el debate sobre el dictamen de la 

Comisión mixta prohibiendo el trabajo indus
trial nocturno de la mujer.

El Sr. Ig ealas dice que no se opone al prin
cipio contenido en la, ley, sino á los defectos 
de la misma, y queda aprobado el proyecto.

Plan de carreteras.
Ei Sr. Fatas se ocupa de lo que pasa con 

les cerreteras en la provincia de HueSca.
El ministro de Fomento lee datos de pagos 

hechos pira atenciones de carreteras en Ta
rragona, y por los telegramas recibidos se 
descubre que no ha habido ninguna lesión 
para los Intereses del Tesoro.

El Sr. Gasset advierta que, según se ha 
demostrado, los datos allegados por el señor
Calderón eran completamente 
que en las carreteras y caminos 
han gastado durante su gestión 
des estrictas, sin ningún abuso 
mlnlstraclón.

erróneoa, y 
vecinales se 
las cantlda- 
nl mala ad-

1£1 Sr. Calderón d& explicaciones de que no 
ha atacado á la honorabilidad del Ingeniero, 
y de que sólo ee refiere á haberse gaste do 
mayore» cantidades que las presupuestadas.

El ministro de Fomento niega que las can
tidades puedan invertirse en más atemsiones 
de obras públicas que las previstas y dis
puestas.

El Sr. Maclá consume después un turno 
para hacer observaciones al dictamen.

diario Oficial
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Destinos.
En Ingenieros han sido destinados:
Teniente coronel D. José Garda de los Ríos, 

al sexto regimiento mixto.
Comandante D. Luis Oastañón Cruzada, á 

a comandancia de Tenerife.
Capitanes: D. Francisco Gómez Pérez, á la 

brigada topográfica de Ingenieros; D. Flo
rencio de Aohalandabano Barrera, á exceden 
te en la sexta región.

D. Luis Zorrilla, al sexto mixto; D. Euse- 
blo Redondo Baliester, al tercero mixto, y 
D. Gonzalo Zamora Andreu, al regimiento 
de Pontoneros.

Reemplazo.
Pasa á esta situación el oficial tercero de 

Oficinas Militares D. Antonio Gutiérrez.

CASA EDITORIAL BAILLY-BAILLIERE
Calle de Núñez de Balboa, núm. 21, y Plaza de Santa Ana, núm. 11. - MADRID

(Dirigir la correspondencia: Apartado 56)

ACABAN DE

La Cuestión Sexual
, Por el Prof. A. FOREL

Esta obra trata loa más arduos y difíciles 
'pro.'.domna del" sexualismq con una gran 
habíliJad y corrección, y sin el falso em
pico. itd| palabras veladas ni locuciones 
indirectas ée tratan y analizan hondos, 
transc ndentales y peligrosísimos proble

mas sexuales.
pnt'rrn I En riistica.......... 10 ptas.
1 ‘ ' *| Encuadernado.. . . 12 »

I j i Provincias, 0,50 más para gastos de Correo.

PUBLICARSE

Todo, el Mundo Electricista
Por HENRY DE GRAFF1GNY

Todo el Mundo Electricista no es 
uno <lé tantos libros de eiectribidád que se 
publican en gran número, sino que se di- " 
fereneia de ellos por su fin práctico y su 

. método en la explicación y vulgarización 
dé fenómenos eléctricos de los que en la 

' práctica tienen importante aplicaóiów.

PRPem 1 En .. . . 3,00 ptas.
“ ' ') Encuadernado . . 3,50 "»

En Provincias, 0,50 más para gastos de Corren.

TRAZA DO DE CURVAS^
Por D. TOMAS DE ALBERTI

Rafe libro es indispensable á Ingenieros, Arquitectos y Maestros de obras, por el 
iiiucho tiempo que con él se ahorran.

Forma un tontito elegante, que puede llevarse como si fuese un libro de apuntaciones.

PrecSo 8a obí’as SO'
En Provincias, 0,5 0 más para gastos de Correo.

EÜEVA BIBLIOTECA DE OT0RES ESPAÑOLES
Acaba de ponerse á..la venta el torno 18, Gaieajcíún de EisírsíísssES., Loas, 

Eaiies, Jácaras y 'ñS'OjigaKsgas, etc. (Segunda parte).

;; <. CIO: En rústica, 22 páselas; encuadernado,
-i Provincias, 0,50 máá paro gastos a:e forreo. •

B©LS.H DE MHD^ID
(COTIZACIÓN OFICIAL COMPARADA)

VALORES PUBLICOS Día  i i DÍA 12

85 07 
00 JO

84 90
84 95 
8f 05
85 4C
85 45
86 55

87 65 
0) 00

00 (0 
00 CO
93 80 
00 (0
93 9b 
93 95 1

102 00 
102 00 
000 00
102 00 
102 05
102 10 
101 4C

101 10 
453 X)
287 0) 
249 0)

88 0) 
142 50 
000 (X
478 (X
430 0C
45 0C 
15 00

4 por 1 OO perpetuo Interior.
Fin corriente..............................
Fin próximo..... ........

Al contado.
Serle F de 60.000 ptas. nominales

* E de 25.000 » »
> D de 12.500 » »
» C de 5.000 » »
* B de 2.500 » >
» A de 500 » »
» G y H de lOOy 200 nomint- 
les....................... ..............

í 85 10 
I 00 00

¡ 84 85
84 85
84 95
85 40
85 45
86 55

87 00
00 00

00 00
98 85
93 85 
00 00 
00 00
93 85

MI 95 
000 00 
101 95 
102 00 
102 05 
102 00 
102 05

101 ioi
453 00
286 00
245 00
00 00

000 00
00 00í 

480 00 
000 00
45 00
15 50

En diferentes series..................
4 por 10O amortizaba.

ríe E de 25000 ptas. nominales..
» D de 12.500 » »
» C de 5.000 » »
» Bde 2.500 » »
» A de 500 » »

En deferentes serles...................
S por 100 amortizadle.

Serle F de 50.000 ptas. nominales 
» E de 25.000 » »
> D de 12.500 »
> C de 5.000 » * »
» B de 2.500 » i
» A de 500 » »

En diferentes serles........... . ........
Bancos y SocLd^Jles.

Cédulas hipotecarias al 4 por 100 
Acciones del Banco de España.. 

. Id; m de la Comp.” A. de Tabaco, 
ídc'm del Banco Hipotecario.,. .1 
Idem del de Castilla..., ....... 
Idem del Hispano-amerleanc... J 
ídem del Español de crédito.... J 
Idem del del Rio del a Plata.....  
Idem dél Central Mejicano........ j
Azucareras preferentes................ |
Idein ordinarias...........8..............!

79 0079 00Idem obligaciones........................í
Otroz valoree. I

Compañía General Madrileña dej
Electricidad....................?... J

Socledao Eléctrica de ChambetL: 
Ídem id. Id. obligaciones.........  

electricidad Mediodía de Madrl i. 
Compañía Peninsular de Tebí* 

fonos.;.;............... .
Cana! de Isabel II.................... . .
Construcciones metálicas............

00 00
00 00

000 00
00 00

000 00
00 00
00 00

00 00 
.00 00

/ • f

pañía, porque no cabe pedir más en sus res
pectivos papeles á las señoras Simó, Rodrí
guez, Moreno y López, y Sres. Calle, Móll- 
nar y demás que toman parte en la represen
tación. ■ ; : .

Todos ellos en la expresión, en el tono, en 
los ademanes, en los detalles más Insignifi
cantes, merecen las demestraclones lisonje
ras con que la concurrencia premíá^su artís- 
tio i labor.

Eldái telpara i oí

Ferrocarril de Valladolld á Ariza.S 000 00
Unión de Explosivos.. 27 00
Obligaciones Diputación provin i 
M.............................. 1000 00

Sódiedad Eatoral /¿e Españu.- 8 i
Fundador...,'....................../'I 000 00

ídem id. Id.—Ordinarias....... g 000 00
Cqmpa3!a Madrileña de Urban!

z r c íó k  ... J . L;..

Obligaciones dé 250 pesetas... (. 
ftietti de Erlanger y Compañía.. 

. Idem por resultas................ .
¡dena por expropiaciones del Inte

rior.......................................
Idem Id. en el ensanche....... . . . .

CMínhloe sobrs el éxtraniero
París,á la vista .........................
Londres, i la vista.. ...............
«B-—S——*8—**8—

0ÓO 00

00 00
74 00
83 00

94 00:
00 00>

6 25, 
26 82

i

00
00

00
00
00

000
272

000

00 
00

00 
00
00 
00
00

00
000 óo 
000 00

00 00

00 00
74 00
84 0 0

94 00
00 00

6 45
26 80

Teatro Cervantes
Pocas, muy poeas veces He habrá visto una 

compañía cómico-dramática tan ' hábilmente 
combinada como la que hoy dirige el estudio
so é Inteligente actor Simó Raso.

Como prueba cumplida de ello nos bastará 
citar la esmerada interpK etaclón que alcanza 
<E1 centenario», bonita obrado los hermanos 
Quintero. •

; Hay una escena en ¡el primer ecto que es 
1 un verdadero primor. La señorita Tosoano y 
; Simó Raso dan á comprender todo lo que 

uno y otro valen. El público sab. avíJcrarlo 
í bien con sus entusiastas aplausos.
j Y lo que decimos de estos dos admirados 
- actores puede decirse de los demás de la com-

COMEDIA.—(Compañía Gran Guighol) ’ 
i A las 9, Un bacio por beneficenza, La 

forza bruta L‘Angoscia, Un gentiluomo,

CERVANTES.—-A las 7, (doble), Ma
trimonio civil (2 actos).

A las 10 q2 (doble), El centenario (tres 
actos).

APOLO —A las 7 ip, El cuento del 
' dragón y Las mujeres de Don Juan. '' '

A las 10 x]4 (doble) El húsar de la 
Guardia y Las mujeres de Don Juan.

COMICO.—(Compañía Prado-Chicote)
A las 6 ip, (doble), Arsenio Lupín 

(tres actos).
A las 10 ip (doble), La viva de genio 

(2 actos).

ESLAVA.-—A las 7, (doble) Soldaditos 
de plomo.

A las 10, Los borregos.
A las 11 (doble) Soldaditos de plomo. ’
GRAN TEATRO.—A las 7 (sencilla), 

Molinos de Viento.
A las 9 (popular, á mitad deprecio), 

Bohemios.
A las 10, Canto de primavera.
A las 11 ip, La moza de muías. *

N") VED A DES.—A las 6, Las bribonas
A las 7 1 j4, Poca Pena.
A las 9, Eslabón de sangre.
Alas ío, ij4, Malas pulgas.
A las 11 ip, El país de la matchicha.

COLISEO IMPERIAL,-(Concepción 
Jerónima 8).

A Itó 5 i¡2 y 6 i|2, pelfctdas. ■
A las 6 ij2, (especial) El Club de los 

suicidas y Yo puse una pica en Flandes.
A las 9 i ¡4, Calor de besos.
A las io , ip (especial), La Tosca.
POLO NORTE.—(Circo ecuestre de 

verano).—Compañía ecuestre, gimnástica 
acrobática, cómica y musical, bajo la di
rección de D. Cándido Bárcena.

Secciones á las 7, 9 ip y 11.
En las secciones de la noche cinema- 

ógrafo. . ,
^TRIANON-PÁLACE.—(Alcalá 20).-^- 
Grandes atracciones internacionales.—Es
cogidas películas.—A las 6 (popular) 7 i¡4 
(gran moda para familias), 10 ip y 11 ip 
Paquita Gardenia, Graciela, Flora Ochoa, 
Neilles, Mikasa y Chokichi. - Gran éxito 
de Amalia Molina. ‘

CHANTECLER.—Todos los días sec
ciones de cinematógrafo, desde las cinco ' 
e la tarde. Los días festivos desde las 3. -

Cambio diario de películas.

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema 
Sección continua de 4 ip á 12 ip.
Nuevos programas todos los dias. 
Lunes y sábados, modas.

■ Jueves, matinée infantil con regalos 
'"f RONTONCENTRAL.—(CalledeTe- 
uán).—Juego de pelota á cesta.
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Unidos de la Compañía Irasatlaotiu
£ínea de Jfew-l/ork, Cuba y* JVtéjico.

El día &5 de Junio, saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va 
<»r Buenos Aires directamente para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

Xíqea de Venexuela-Colorqbia.

día 10 de Junio saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el i3 de Málaga y el i5 
«CádiE, el vapor Antonio Lópe^directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Teñese, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu- 
m^ao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
TAmpico con trasbordo en la Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curasao, y para Cumaná, Carúpanoy Trinidad con trasbordo en Puer
to Cabello. •

La caoa de JVIanuel López Ortega, de JMadríd
APARTADO EN GORREOS 171

Ofrece al público de esta localidad un servicio esmerado y rápido en 
toda clase de impresos y sellos caucho (la más importante fábrica de 
España.

Por 3 pesetas se hace un sello con nombre y pueblo, grabadas las ini
ciales para lacre, pluma y lápiz, el mejor aparato para el bolsillo, y ofrece 
sus despachos y talleres:

encomienda, 20, -- mayor, 7o y Uictoria, i2.-Ob|eto$ de escritorio.
M X

Xínea de lipirias.
El día de saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 

el vapor C. L¿>pe^ y L6ü 4^, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, 
Mt lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de | 
la India, Java, Sumatra, Cliina, Japón y Australia.

Xínea de Rueños Jíires.
El día 3 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

l¡eén Xlll directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Xíqea de ^ernaqdo poo
El día 2 de Junio saldrá de Barcelona el vapor M. L. Villaverde con escala en 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Báfl Palmas, Santa Cruz le Tenerife, Santa Cruz de la ¡Palma, demás escalas inter- 
mediss y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de 
•marias y de la Peníns ala indicadas en el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á 
cwtenes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, cómo ha acre- 
eEado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama- 
Mies de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se ex- 
lidee pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—-La Corapa- 
ftía hate rebajas de 3o °[o en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com- 
paflía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los expor- 
taderes.

Xíqea de Cuba y Jtáéjieo.

ES día 17 de Junio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el 
vapor Alfonso XIII directamente para Habana, Veracruz y Tampico Admite pasa- 
¿ y earga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de 
▼enezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios convencionales para camarotes de lujo.

Expedición extraordinaria á Cuba.
El vapor Reina Marta Cristina, saldrá para los expresados puertos de Habana, 

Veracruz y Tampico los siguientes días del próximo mes deMayo: de Bilbao el 11; de 
Santander, 11; de Gijón, el 12; de Coruña; el r3 y de Vigo, el 14; regresando con las 
mismas escalas. Siendo la escala de Vigo incierta á la ida y quedando suprimida á la 
Vuelta.

OTITM. 50^41

12.000.000 millones de peietas efectivas

•emvletnnaHt» fleeeeeelaafle

^geneiss «t ¡toda* les provinei&s d® Bapafia, Pianito y Portugal

48 xftoa •» «xiatK^A

S@0uro« sobra la vid» i • Seg^^^.^rntra Ineendie» 

Alcalá 48.~-OFiaNAS: Caballero de Graeto, 60.

í,«>'A

UINION Y EL FENIX ESPAÑOL

Otznp&ñíe de segures reunid»»

■

^-:

|6r<rg Relojería
¡A Parli

j í

Apoderamientos para militares en activo, retirados y pensionistas

gestióq grcrfuitcr; uno por ciento de comisióq 

de las cantidades d percibir.

ANTONIO POBLETE MANZANO
HABILITADO DE CLASES PASIVAS

)V[adríd.-Carranza, 16, segundo derecha.
Horas de despacho: De 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde.

MANUFACTURA DE ARMAS DE FUEGO
, . DE

T. HRZUBIA (S. en ie.)
Especialidad en revólvers SMITH-EX- 
PRESS, calibres 32 y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y revólvers VELO- 

SMITH, calibre 6 mpn., de 10 y 8 tiros.

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Aptactade 6é CÜtreo, 86»

- U—ti, .
La últóaR Mvodaá; tín aantiia afiaguna, eif-

I o» las herai y astnates oen «larldai» aaágalnR faer- 

de ámsra, pirseístos.
Tton® ¿es apU^acSenes fotogrifioas que se sie

rran sen aerqnSUs-MsdalUn qas H puede abrir y 
penes- la telegrafía qee se quiera ee*e reeuerde.

i Caja tóete asulade» serolplnnet teda» estas 
| «eaibinaoleia®® ¿«rman »n o»nj®»8» artUitSae tal, 
LienelwytrfVitóU WMW 4M . 4a»y«taW 
| d «Malie iri-rri»! t. tHütiíKY.

Apote 6» a» WKm ^8». «eíqW. ■ 
preoletón y «-agur-Ma¿.
Su pre^Se m  ¿9 35 p$8«tas en seis píístiPtófib*' 

eaaM. Va per Oeírree MrtlSo&Se, osa Bnreéntb de 
1,60 pelletas per'franquee.

®KL©JEBlA OS 8*A»lB

SE VEHDÉM
I prendas y efectos de uniforme de Jefe de la 

Guardia civil, en buen estado, 
arquís de Santa Ana, 3? y 3gt

principal ixquierda.

Importación directa de rifles de repetición 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiros.

Fabricación de escopetas, revólvers y 
pistola automática VESTA, 

adaptada al cartucho BROWING 
de 7,65 y 6,35 ___ _______________ _

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que remitimos á solicitud, contra envío de 0,30 pesetas para franqueo y 
certificado "Condiciones especiales de venta á los Sres. Oficiales, Clases é individuos del Ejército y la Armada.

K2

EJERCITO Y ARMADA
DIARIO DEFENSOR DE LAS CLASES MILITARES)

......... . ------ ACTIVAS Y PASIVAS = .....

Precios do suscripción. Tarifa de anuncios.
M adrid, un mes............ . .............  1,50 pesetas,
froviacias, trimestre...,,,.'.;.... 5 —•
EaSanjero, año......... .....  40 —
Clases é Individuos de tropa......... 1 —■

Cuarta plana. -...................... 0,25 pesetas línea.
Tercera Idem........................ 1 —
Segunda ídem...................... 1,50 —

Artículos, proyectos, planes, retratos, etc., pre
cios convencionales.

Número Sel día, 5 céntimos. Número atrasado, 15 céntimos-

Importantes regalos 
á los suscripiores 

de año y semestre»

Redacción y ñdministración: A-cala, número 25, 3
ÍAPARTADO DB CORREOS^Só — MADRID____ ____  - — * . ... .... ---------- -----  -      — - .    - ■ -- -

GR««DE5 SLMKEHE5 

“EL SIGLO,. 
Los mayoresy1 más importantes de España

6onde, Puerto y C;*'
■BARCELONA

Prodló H¡o!
Véntas ai'cMWó

Rambla de los Estudios, 5 y 7 

CáHe^uclá, 10, 12 y 14
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